
 

DE CONFORMIDAD CON EL ART. 446 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 

PROCESO, QUEDA LA ANTERIOR LIQUIDACION DE CRÉDITO A 

DISPOSICIÓN DE LA CONTRAPARTE POR EL TÉRMINO DE TRES (3) 

DIÁS, A PARTIR DEL 03 DE  JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), 

PARA LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR. VENCE EL TÉRMINO EL 

07 DE  JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). A LAS 5:00 P.M. 

SE FIJA HOY 02 DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022), A LAS 

OCHO (8:00) DE LA MAÑANA. 
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